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En la ciudad de Cuenca , Capital de la Provincia del Azuay , República 
  

del Ecuador a catorce de Marzo de mil movecientos setenta y mueve,unte 

  

  

mi doctor Jorge Mantilla Estévez , Notario Público Quinto de esto Can 
  

tón comparece el señor Eloy Bermal Bravo en su calidad de Gerente de- 
  

¡Procesadora de Sombreros CaLtda, según comsta del documento habilitam- 

te que se insertará en esta escritura , el compareciente es ecuatoria- 

  

  

mo , casado , Mayor de edad , vecino y domiciliado en esta ciudad,1dó- 
  

  

p 

moo y comocido por mi doy fe . Bien imstruído en el objeto y resultado 
l 

| legales de la presenta escritura n cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluatariamente expore : Que eleva a escritura público el contenido de 

la Mímuta que me entrega y que copiada es del temor siguiente ; SEÑOR= 

NOTARIO ,-Em el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,sÍrvase im” 

corporar usa de la que conste , la elevación del Capital, admisión de- 

un muevo socio y la reformas del artículo quinto de los astatutos de la 
  

Compañía "PROCESADORA DE SOMBREROS CIARLTDA.” que se detalla ex las si 
  

  

gutentes claúsulas : PRIMERA , - ANTECEDENTES.-Comparece el señop 
  

Eloy Bernal , en calidad de Gerente de Procesadora de Sombreros C.Ltdal 
  

"PROCESADORA DE SOMBREROS CIA.LTDA", so constituyó mediante escritura + 
  

Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca,doctor Run 
  

| bón Vintimilla Bravo,el veinte y uno de abril de mil novecientos seten 
  

ta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil com el número sesenta y 
  

siete el cinco de mayo de mil movecientos setemta y ocho, con un capi-, 
  

tal social de 

    

Leocios celebrada al quince de ansro da mil novacientes setenta y nueve 

bajo la dirección del Presidente don José Adolfo Bernal Padilla y la cbm=     currencía de la totalidad del capital social, resolvió por unarimida 

ZA 
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Aumentar el Capital Social de la Compañía dn la cantidad de UN MILLON 
  

TRESCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, que estará representada por un mil = 
  

troscientas cuarenta participaciones,de un míl sucres cada uma y qua-| 

so distribuyen om las siguiente forma : Eloy Bermal Bravo:quiniontos 
  

veinte participacionos de un mil sucres cada uma(520);Jos6 Adolfo Bar 
  

al Padílla;veimte participaciones de un míl sucres cada uma¡y,Miguel 
  

| cada una, lo que da un total de un mil trescientas cuarenta partici 

|_ cionos de un mil sueres cada uma.-Se emitirán certificados de aporte" 

ciomes por las cantidades indicadas y com los certificados de aporta-, 

Méndez Bravo,muevo socío, ochociontas participaciones de un míl sucres 

  

: |_ aporte es de ochocientos mil sueres,en especies, y forma parte de la : 

ciones anteriores representarán el muevo monto del capital social.Los 

socios remuncian al derecho preferente que tienen.Este aumento será - 

la indicada sesión y que se incluirá en esta escritura Páblica.-TERCE 

RA _.- Por unanimidad, la Junta Universal de socios,resolvió admitir - 

como muevo socio de la Compañía sl señor don Miguel Méndez Bravo, cuyo 

elevación del capital social .- CUARTA .-La propia Junta Universal - 
  

de socios ', acordó tambien reformar los estatutos sociales , em lo — 

_ pagado en especies,sogún el detalle que consta en la copia del acta de 

referente al capital , sistituyendo el artículo quihto, ppr el siguieh- 
  

| UN _ MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES que estará representado por 

ur mil ochocientos cuarenta participaciones de un mil sucres cada ura 

l_ te texto ¿ARTICULO QUINTO.-El Capital Social de la Compañía es de -— | 

  

iguales e indivisibles, las que tienen el carscter de no regocíable y 

que se encuentra Íntegramente suscrito y pagado .- Al Cumplir com las 
  

resoluciones que se han mencionado , el otorgante en sú calidad de - 
  

Represontante legal de la Compañía y expresamente autorizado por la - 
      Junta Universal de socios *, celebrada el quince de enero de mil nove 
  

A
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cientos setenta y nueve, declara elevado el Capital social de la Com- 
  

pañía "PROCESADORA DE SOMBREROS CIA.LTDA", la sdmisión de un nuevo - 
  

socio,don miguel Méndez Bravo y la reforma de los Estatutos en su arz 
  

tíbulo quinto ', todo en los tórmimos de las claúsulas anterioros, de-| 
  

la copia del acta de la Junta Universal de Socios y del mombramiento- 
  

de Gerente para que sirvan de documentos habilitantes.S£Írvase Usted , 
  

señor Notario , agregar las demás clafisulas necesarias para la comple. 
  

ta validez de estes escritura a otorgarse , e insertar en ella los doc 
  

mentos habilitantes ya citados que legítiman la inmtorvención del otorl 
  

ganto.-f)Doctor J.Villón C.- Doctor José Dillor Calero . Abogado ,matrf= 
  

cula profesiomal númoro trescientos noventa y cuatro del Colegio de - 
  

Apogados del Azuay «- Hasta aquí transcrita la minuta que se agrega a. 
  

al Pogistro » la misma que recomociendola como suya el otorgante se — 
  

ratifican en su contenido y la deja elevada a escritura Píblica para 
  

los finos legales consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES.=COPIA ¿ACTA 
  

DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "PROCESADORA DE SOMBREROS CIA,LTDA'' 
  

CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE,-En 1 
  

Ciudad de Cuenca,a los quince días del mes de emero de mil movecientos     
  

setenta y mueve,so reumen los socios,señores: José Adolfo Bernal Padilla 
  

Presidente de la Compañfa,proplietario de veinte participaciones de un 
  

6 
mil sucres cada una y don Eloy Boraal Bravo, erente de la Compañía , 
  

propietario de cuntrocientas ochenta participaciones de un mil sucres 
  

cada unma,en la Sede Social de la Compañía , situada ex la Calla Var- 
  

sas Machuca aínoro doce ciacuente y-nueve-e—tes-custro-de-la—tarde-y— 

  

de acusrdo con lo que establece el artículo octavo de los Estatutos. 

Por uanimidad los socios están de acuerdo en la celebración de esta - 
  

Junta Universal de socios y que tratará los siguientes púntoszuno.- 
    : Aumento de Capital¡dos.-Admisión de un muevo socio y,tres.-Reforma del   
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artículo quinto de los estatutos de la Compañfa.-Actúa como Secretario 
  

don ELoy Bernal. Bravo, PRIMERO.-El señor don Eloy Bermal Bravo, ,“erente 
  

de la Compañía ,mocionma en el sentido de que so debe aumentar sl capi 

tal social de la Compañía, se discute y luego se acepta la moción . por 
  

lo que la Junta Universal de socios aprueba per unanimidad elevar el 
  

capital social en la suma de ur millón tresciemtos cusreata mil sucre 
  

dividide em un mil trescientos cuareñta participaciomas de un mil su» 
  

  

cres cada uma,aumento que sorá pagado en especies, remunciardo los so- 

_cios su derecho preferente.SEGUNDO,-El señor José Adolfo Bernal Padilla 
  

mocioma en el sentido de que debe admitirse un muevo socio y que es e 
  

señor Miguel Méndez Bravo, quien aportará en especios,la cantidad de - 
  

  

del Capital , la lista de los bienes aportados se incluyen en esta sc, 
  

ta, luego de deliberar,por umanimidad so acepta la admisión del muevo= 

socio, dom Miguel Méndez Bravo. -TERCERO.-El señor Gerente manifiesta- 

ochocientos mil sucres y que constituirán parte del mumento o clovación 

  

que por el aumento de capital tiene que reformarse el artículo quinto 
  

; |_de los Estatutos y la Junta Universal de socios,en comsecuoncia,aprue- 

ba el siguiente texto :Capital Socíal.-Artículo Quinto.El Capítal So= 
    

cial de la Compañía es de un millón ochocientos cuarenta mil sucres 
  

que estará representado por un mil ochocientos cuarenta perticipacio- 
  

mes de un mil sueres cada uma, iguales e indivisibles, las que tienen 
  

el caracter de ho negociables y que el capital se encuentra Íntegra- 
  

mente suscrito y pagádo. En virtud del aumento,el capital social se 
  

halla distríbuldo en la siguiente forma:Eloy Bernal Bravo:un millón - 
  

de sucres, José Adolfo Bernal Padilla, cuarenta mil sucres;y,Miguel -| 

- Méndor Bravo, ochocientos mil sucres. que es el muevo socio. Detalle 
  

de las pspecies que aportar los socios paras el aumerto de - 
      Capital de la Compañía  "PROCESADORA DE SOMBREROS CIA , LTDA ", 
  

lA 

a
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MIGUEL MENDEZ BRAVO, muevo socio: 
  

Sombreros Brisa y Cuonca,grados:1/5 de 3 hasta 12 cmss', 
  

con faldas 1.56 doceñes más 8 unidades Y 549 0/dó...o. Y 799.710, 
  

Sombreros Cuenca, grado 10,faldas l0cms;' 2 umidades..... Y 
  

145 ú PIrrrrnrr ronca rre cr nrrrrrorcrrrorrnecorcnssgorcr». 290.00 
  

SUMAN rro rornorrorrrcro roo norarrcorrsrorcarcrerronsocr.ol 800.000, 
  

ELOY BERNAL BRAVO.Sombreros Brisa y Cuenca,grados 1/5 con 
  

faldas de 8-12 cms 903 docenas más 4 unidades S5A9 0/dv.S > 195.930, 
  

Cuenca Montecristi,grado 10/12 com faldas de 10-11 cms 6 
  

docenas Y 2.772,00 0/donooonorocorocosococooranoocaccano 16.692,00 
  

Sombreros Clara,grado 3/5 com faldas de 9-11 oms. 12 docs 
  

nas hb unidades y 588,000/d arrororcarcosooarorconcarona no 7.252, 
  

Cuenca,Selecto grado 7/8 con faldas 8/9 cms 2 unidades - 
  

93,00 O/deccororrncnsorosrcaroscrnarrcararconcorossacanoÍ 186, 

SUMAN ormrorrrncrrcororprcorocoraocorcorocarancoo os 520,000, 
  

" ALFONSO BERNAL PADILLA.Sombreros Brisa y Cuenca, grado 1/2 
  

  

    
  

  

“Los socios realizau el avalúo de las especies detalladas y aceptan el 
  

mismo por wmnarí nidad, transfiriendo a la Compañía las especies aporta- 
  

das.Los socios raspondern ,en corsecuencia por el valor asignado y la + 
  

-con faldas de 8/12 cms 35 docenas más 10 umidades S/ 549 0/d 19.872,30 

Cuenca,Finmo grado 11 com faldas de 11 cma 2 unidades 4 * 

163,75 O/Moncoccccccnccnporconencasecononecanccnanecasces sg 327,30 

SUMAN ¿o .ooooooo..oo.ouo.o.osooS 20,000,d0   talidad de 

  

tatutos de la Compañía. Agotados los puntos para: los que se reunió la 

   
      Justa Umivorsal de socios, ne declarar ex receso paras redactsr esta - 
  

sa
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acta que fue leída y aprobada por unanimidad en todas sus partes 4 
  

r— 

por los socios , firmando fara comstancia de su aprobaciómb£ ) ¿Q 
  

Eloy Bornal Bravo, José Adolfo Bormal PadilleC E R T 1FICO:<>- 

  

  

  

Cuenca ', Mayo cinco de mil novecientos setenta y ocho.Señor don Eloy 
  

_Bermel . Ciudad . De mis consideraciones . Ma permito manifestar a - 
  

Usted que en sesión de la Junta Ceneral de socios celebrada el día - 
  

. de hoy cinco. de Mayo la sido. Vatoed desiagado. Gorante de Procesadora 
  

de Sombreros Cís.Ltda.',por el lapso de un año ,Sus atribuciones se= 
  

A 
hallan contempladas on le escritura de constitución de la Compañía - 

celebrada ante el Notario segundo del Cantón doctor Rubén Vintinilla 

TOA AO 
  

Aa ree re rra rr 
  

fecha cinco de Mayo de mil movecientes setenta y ocho ;' En comsecuen-] 
  

cla Usted tendrá la ropresentación judicial y extrajudicial de la -| 

Compañía ¿' En caso de ausencia le subrogará al presidente quien ten- 
bh 
  

Presidente ¿Yo Eloy. "ernal , acepto el mombfantento. que antecede . - 

_Esta xoros copia es igual al oviginal que reposa en los archivos de - 

esta ofícinma . Cuenca enero veinte y tres de mil moveciontos setenta 

Cuerca cinco de Mayo de mil rovecisatos setenta y ocko.f)Eloy Bermal . 
  

  

y mueve. E] Fegistrador Vorcantil .- ? ) Emilio Cismeros .-Cuenca cin 
  

de Mayo de mil movecientos setenta y ocho.Y8NHugo Cobo Castro,Presi- | 

dexte de la Asociación de Pequeños Indistrinles del Azuay a petíción 
  

de parte interesada. CERTIFICO: Que la Empresa Procesadora de Sonibreros 
      Cfa.Ltda,cuyo representante legal es el señor Eloy Bernal,se encuen tr 

a
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afiliada a la Pequeños Industriales del Azuay con carnet mímero cero 

  

  

Csyo cero cero tres mueve nueve desde el quínco de septiembre de mil- 
  

- moyeciontos setenta y cineo.Que la antes citada ompress se encuertra - + 

  

al día en ej pago de las cuotas mensuales y más oblígaciones que "cor= 
  

templa esta Institución . Es todo cuanto puedo certificar en honor a 
  

la verdad,autorizando al poticionariorhacer del presente documento el 
  

uso logel que mejor convenga a sus imterosos.-f)Hugo Cobo Castro. Pre- 
  

sidente «- Queda inscrito enmvosta fecha y bajo sl número ciento sesono 
  

  

ta del Fogis tro de Nombramientos. Cuenca mayo Ccíieo de mil moveciento: 

setenta y ocho. El Yegistrador Marcantil¿-£)Emtldo Cismeros.-Bay un 
  

déllo ¿= Pará ol otergamiento de esta escritura se cumplieron con to- 
  

des los requisitos legales que el caso requiere . Me presentó las 0é- 
  

dulan de Ley inclusive la tributaria la misma que la devuelvo. Lofdo -| 
  

esto instrunexnto integramente al otorgante por ui al Notario se ratifi- 
    

ca en su contenido y firma commigo en unidad de acto¿doy fav» £).-£lo 
  

Bernal B.-EL NOTARIO. Dr. J.MANTILELA E ,- 
  

  

  

  

Presente fui a su otorgamientol 
  

En fe de ello contíero esta copia que es la PRIVERA , sellada,signa- 
  

  

  

da y firmada nea en el La E 

DA Alta 
1 Dr, rage m. El 2 “Es 
  

pedra dur. 1d 

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro.63 del REGISTRO= 
      MERCANTIL conjuntamente con la Resolución Nro.RLC-426-19dela[N= 

4 . 
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TON DAN CÍA DE COMPAÑIAS DE CUENCA ¿que aprbé estaescritura ,Ade- 

más se han sentado las razones dispuestas en dicha Resolución 
  

  

Cuenca a vemntey_ uno de Mayo de 19719.-El Registrador Meréan- 

  

    

  

escritura máriz de TOY -FE3+ Que al margen de la 

4 

16 de abril del año en curso de la Intendencia 

¡del año actual, cuya copia antecedes senté la rezón per tinent 

¡de heb er siño aprobada por Resolución No, RLC - 426 - 79 de 

14 de yarzol 

de compañías 
  

de Cuenca, Cuenca, a 30 de Mayo de 1.979, ==o “enmmanamma 
  

- 

  

  

  

me sl vogen do lea avtoia dela aca laa e cousbi- 
  

do a OS sal procesado ce 

; 7 3 7 
L ÓN po Loa 

  

  

  

  

  

  

  

conca Ecuador , , o S Cuenca En > 

2) A () Y ALAN 
ao 

  

      
 


